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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(122) Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios 
del Congreso.

122/000189

AUTOR: Grupo Parlamentario de Esquerra Republica-
na-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya 
Verds.

Proposición de Ley relativa a la protección por desem-
pleo de los trabajadores fijos discontinuos.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos 
del artículo 126 del Reglamento, publicar en el Boletín 
Oficial de las Cortes Generales y notificar al autor de la 
iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de 
noviembre de 2009.—P. A. El Secretario General 
Adjunto para Asuntos Parlamentarios del Congreso de 
los Diputados, José Antonio Moreno Ara.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 124 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, el Grupo Par-
lamentario de Esquerra Republicana de Catalunya-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds presen-
ta la siguiente Proposición de Ley relativa a la protección 
por desempleo de los trabajadores fijos discontinuos, 
para su debate en el Pleno de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviem-
bre de 2009.—Joan Herrera Torres, Diputado.—Gas-
par Llamazares Trigo, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio de Esquerra Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds.

Exposición de motivos

I

El contrato de trabajo fijo discontinuo es una herra-
mienta contractual que se adapta a una parte importante 
de la realidad productiva de nuestro país y que debería 
proporcionar cierta estabilidad en las actividades eco-
nómicas de carácter estacional. El grueso de los traba-
jadores fijos discontinuos se concentra en actividades 
agroalimentarias y del sector servicios relacionadas con 
el turismo.

IX LEGISLATURA

Serie B:
 27 de noviembre de 2009 Núm. 210-1PROPOSICIONES DE LEY

PROPOSICIÓN DE LEY

122/000189  Proposición de Ley relativa a la protección por desempleo de los trabajadores 
fijos discontinuos.

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana-Izquierda  
 Unida-Iniciativa per Catalunya Verds.



Congreso 27 de noviembre de 2009.—Serie B. Núm. 210-1

2

En determinadas Comunidades Autónomas, por su 
especialidad productiva, el trabajo fijo discontinuo se 
ha convertido en un elemento estructural de sus merca-
dos laborales. Así, por ejemplo, en las Islas Baleares el 
número de trabajadores fijos discontinuas se aproxima 
al 14 % del total de la población asalariada.

La crisis económica está fracturando la dinámica de 
combinar tiempo de trabajo con prestaciones por des-
empleo; dinámica que permitía que esta modalidad 
contractual fuese una solución a la temporalidad y pre-
cariedad en el empleo. La fractura se produce porque 
cada vez es mayor el número de trabajadores fijos dis-
continuos que no alcanza a trabajar 180 días en la tem-
porada y, por tanto, no accede a las prestaciones por 
desempleo contributivas y asistenciales.

Por otra parte, la política en materia de turismo del 
Gobierno, consistente en impulsar la reconversión de 
zonas turísticas maduras, puede provocar, mientras se 
realizan y maduran las inversiones de reconversión, que 
determinadas actividades reduzcan el tiempo anual de 
actividad económica. Por ello es aconsejable flexibili-
zar la normativa de acceso a las prestaciones por des-
empleo para el colectivo de trabajadores fijos disconti-
nuos que, por su dimensión en el conjunto del Estado, 
generaría un coste económico perfectamente asumible.

II

El artículo único de la presente Ley modifica la dis-
posición adicional séptima del Real Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, que 
establece las normas aplicables a la protección social de 
los trabajadores contratados a tiempo parcial.

Se modifica la regla que afecta a los períodos de 
cotización permitiendo que, para acceder a la presta-
ción o al subsidio por desempleo, a los trabajadores con 
contrato fijo discontinuo, de forma particular, cada día 
cotizado les compute como día y medio.

Se extiende así lo regulado para causar derecho a las 
pensiones de jubilación e incapacidad permanente a las 
prestaciones por desempleo. Se establece, además, que 
esta modificación tendrá efectos desde el 1 de marzo de 
2009, considerando el carácter estacional de las activi-

dades económicas donde se concentra el trabajo fijo 
discontinuo.

Proposición de Ley

Art ículo único. Modificación del Real Decreto Legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio, por e1 que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social.

La letra b) de la regla segunda del apartado 1 de la 
disposición adicional séptima del Real Decreto Legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, queda redacta de la siguiente forma:

«Disposición adicional séptima. Normas aplica-
bles a los trabajadores contratados a tiempo parcial.

1. (...)

Segunda. Períodos de cotización.

(...)

b) Para causar derecho a las pensiones de jubila-
ción, incapacidad permanente y prestaciones por des-
empleo, al número de días teóricos de cotización obte-
nidos conforme a lo dispuesto en la letra a) de esta regla 
se le aplicará el coeficiente multiplicador de 1,5, resul-
tando de ello el número de días que se considerarán 
acreditados para la determinación de los períodos míni-
mos de cotización. En ningún caso podrá computarse 
un número de días cotizados superior al que correspon-
dería de haberse realizado la prestación de servicios a 
tiempo completo o con contrato indefinido ordinario.

En lo que respecta a los trabajadores fijos disconti-
nuos y por lo que se refiere a las prestaciones por des-
empleo, lo regulado en esta letra b) tendrá efectos desde 
el 1 de marzo de 2009.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Edita: Congreso de los Diputados
 Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
 Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye:  Imprenta Nacional BOE
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid
Teléf.: 902 365 303. http://www.boe.es

 Depósito legal: M. 12.580 - 1961


